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Diario Oficial No. 45.011 de 26 de noviembre de 2002

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Por medio del cual se reglamenta el artículo 5o. del Decreto 2150 de 1995 y la Ley 700 de 2001.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Artículos compilados en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, por medio del cual
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, publicado en el Diario Oficial No.
50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1
del mismo Decreto 1833 de 2016.

El Presidente de la República de Colombia,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. PAGO MESADAS PENSIONALES.<Artículo compilado en el artículo
2.2.8.3.3 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> El pago de las mesadas pensionales a
cargo de operadores públicos y privados del Sistema General de Pensiones o entidades de
previsión se podrá realizar por cualquiera de los siguientes mecanismos:

a) Mediante el pago personal al beneficiario o a su apoderado;

b) Mediante consignación en cuentas corrientes o de ahorros, y

c) Mediante envío por correo certificado del importe de las prestaciones.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.8.3.3 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016,
por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, publicado en el
Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

ARTÍCULO 2o. PAGO PERSONAL AL BENEFICIARIO. <Artículo compilado en el artículo
2.2.8.3.4 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> <Ver Notas del Editor> El pago personal
de la prestación al beneficiario consiste en el pago directo que realicen los operadores públicos y
privados del Sistema General de Pensiones en las dependencias administrativas o instituciones
financieras establecidas para el efecto.



En estos casos, al realizar el pago deberá verificarse adecuadamente por la entidad que realice el
pago, la identidad del beneficiario, a través de medios probatorios idóneos que acrediten tal
circunstancia.

Los pagos personales podrán también realizarse al apoderado especial del beneficiario, en cuyo
caso se requerirá, además del poder especial otorgado en debida forma, prueba de la
supervivencia del beneficiario para cada uno de los pagos respectivos.

Concordancias

Decreto 1450 de 2012

Decreto 19 de 2012; Art. 17; Art. 18; Art. 21

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.8.3.4 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016,
por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, publicado en el
Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

ARTÍCULO 3o. PAGO MEDIANTE CONSIGNACIÓN EN CUENTAS. <Artículo compilado
en el artículo 2.2.8.3.5 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta
lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> <Ver Notas del Editor> El
pago mediante consignación en cuentas consiste en el pago o abono que realiza el operador
público o privado del Sistema General de Pensiones en la cuenta corriente o de ahorros abierta
por el titular de la prestación y en la cuál únicamente este último se encuentra autorizado para
realizar retiros.

El débito de la cuenta correspondiente se hará por los medios previstos en el contrato respectivo
siempre y cuando en ellos esté contemplado que la operación respectiva debe hacerse
personalmente. En todo caso, como mecanismo de control para aquellos eventos en los cuales el
retiro se realice utilizando el mecanismo de tarjetas débito de uso personal, la institución
financiera exigirá la presentación personal del pensionado en la respectiva oficina o la prueba de
la supervivencia del beneficiario, una vez cada tres meses.
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- Artículo compilado en el artículo 2.2.8.3.5 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016,
por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, publicado en el
Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 21 del Decreto 19 de 2012, 'por el cual se dictan normas para
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la
Administración Pública', publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 21. PROHIBICIÓN DE EXIGENCIA DE PRESENTACIONES
PERSONALES O CERTIFICADOS PARA PROBAR LA FE DE VIDA
(SUPERVIVENCIA). A partir del 1 de julio de 2012, la verificación de la supervivencia de
una persona se hará consultando únicamente las bases de datos del Registro Civil de la
Registraduría Nacional del Estado Civil. Este servicio es gratuito para la autoridad pública o
el particular en ejercicio de funciones administrativas. En consecuencia, a partir de esa fecha
no se podrán exigir certificados de la fe de vida (supervivencia).

La Registraduría Nacional del Estado Civil ínter-operará la base de datos del Registro Civil
de Defunción con el sistema de información Ministerio de Salud y Protección Social y con
los que defina el Gobierno Nacional, para que a través de del Ministerio sea consultada en
línea por las entidades de seguridad social que deban verificar la fe de vida (supervivencia)
de una persona. El reporte constituirá plena prueba de la existencia de la persona.'

Concordancias

Decreto 1450 de 2012   

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 1537 de 2015

ARTÍCULO 4o. AUTORIZACIÓN ESPECIAL Y SUPERVIVENCIA. <Artículo compilado
en el artículo 2.2.8.3.6 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta
lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> Se entiende por autorización
especial el poder conferido para el cobro de mesadas debidamente especificadas, el cual debe
presentarse personalmente por el beneficiario, su representante legal ante un Notario Público,
Cónsul o ante un funcionario público que de acuerdo con la ley haga sus veces.

La autorización especial no podrá conferirse para el cobro de más de tres (3) mesadas.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.8.3.6 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016,
por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, publicado en el
Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

Concordancias

Decreto 19 de 2012; Art. 21

ARTÍCULO 5o. PAGO MEDIANTE CORREO CERTIFICADO. <Artículo compilado en el
artículo 2.2.8.3.7 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> El pago mediante correo



certificado. consiste en el envío del pago que realiza la entidad de previsión al titular de la
prestación, utilizando este tipo de correo. Estos pagos se harán a través de cheques cuyo
beneficiario será el titular de la prestación, con cláusula restrictiva de negociación y para abono
en la cuenta corriente o de ahorros abierta a nombre exclusivamente de aquél.

Para estos fines, el titular de la prestación deberá informar al operador público o privado en la
forma y condiciones que este establezca, la dirección personal en la cual deba realizarse el pago.
El operador público o privado podrá establecer mecanismos que permitan revisar periódicamente
la vigencia de dicha dirección y el recibo efectivo del pago por parte del titular.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.8.3.7 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016,
por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, publicado en el
Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

ARTÍCULO 6o. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente decreto rige a partir de la
fecha de su publicación y deroga especialmente el Decreto 12 de 2001 y las demás disposiciones
que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C, a 26 de noviembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Roberto Junguito Bonnet.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

Juan Luis Londoño de la Cuesta.
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